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7.5. VARIOS

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA, SEGURIDAD
Y SIMPLIFICACION ADMINISTRATIVA

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION LOCAL, ACCION EXTERIOR Y CASAS
DE CANTABRIA

CVE-2024-10575 Resolucion por la que se somete al tramite conjunto de audiencia e
informacion publica el Proyecto de Decreto por el que se modifica el
Decreto 216/2019, de 21 de noviembre, por el que se crea el Consejo
Asesor para la lucha contra el despoblamiento de los municipios de
Cantabria.

En cumplimiento del articulo 51.3 de la Ley de Cantabria 5/2018, de 22 de noviembre, de
Régimen Juridico del Gobierno, de la Administracion y del Sector Publico Institucional de la
Comunidad Auténoma de Cantabria, en relacién con el articulo 133.2 de la Ley 39/2015, de 1
de octubre, del Procedimiento Administrativo Comun de las Administraciones Publicas,

RESUELVO

Primero. Someter al tramite conjunto de audiencia e informacidn publica el "Proyecto de
Decreto por el que se modifica el Decreto 216/2019, de 21 de noviembre, por el que se crea el
Consejo Asesor para la lucha contra el despoblamiento de los municipios de Cantabria"

Segundo. Disponer la publicacion de la presente Resolucion y del Proyecto de Decreto en el
Boletin Oficial de Cantabria y en el Portal de Transparencia de Cantabria.

Tercero. El proyecto, ademas, estard a disposicion del publico en las dependencias de la
Direccidn General de Administracién Local, Accidn Exterior y Casas de Cantabria, en horario de
09:00 a 14:00 horas, ubicada en la calle Castelar, nimero 5, entresuelo, de Santander y en el
Portal de Transparencia del Gobierno de Cantabria www.transparencia.cantabria.es.

Cuarto. El plazo de presentacion de alegaciones y sugerencias sera de 10 dias habiles, a
contar desde el dia siguiente al de la publicacion de esta Resolucion en el Boletin Oficial de
Cantabria.

Quinto. Las alegaciones o sugerencias al citado proyecto de decreto deberan realizarse por
escrito y se dirigiran a la Direccion General de Administracion Local, Accién Exterior y Casas de
Cantabria de la Consejeria de Presidencia, Justicia, Seguridad y Simplificacion Administrativa,
pudiendo ser presentadas en los lugares establecidos en el articulo 134.8 de la Ley de Can-
tabria 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen Juridico del Gobierno, de la Administracion y
del Sector Publico Institucional de la Comunidad Auténoma de Cantabria. Igualmente, podran
presentarse a través del Portal de Transparencia de Cantabria en el que se publicara la pre-
sente Resolucién, en el cuadro destinado al efecto y siguiendo las instrucciones contenidas en
el mismo, pudiendo accederse al mencionado portal a través de la siguiente direccion: http://
participacion.cantabria.es/.

Santander, 13 de diciembre de 2024.
La directora general de Administracion Local, Accidon Exterior y Casas de Cantabria,
Marta Gonzalez Liébana.
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DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION LOCAL,
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Proyecto de Decreto por el que se modifica el Decreto 216/2019, de 21 de noviembre, por el que se
crea el Consejo Asesor para la lucha contra el despoblamiento de los municipios de Cantabria.

Para articular y hacer mas eficaz la lucha contra el despoblamiento en Cantabria, se
considero preciso disponer en el Gobierno de Cantabria de recursos institucionales y administrativos
que puedan centrarse, en exclusiva, en las peculiaridades y necesidades de nuestra Comunidad
Autonoma. Por ello, se cred un organo colegiado de estructura interdepartamental,
interadministrativa y de participacion social, con funciones de consulta en materia de disefio de
medidas y actuaciones destinadas a prevenir, o paliar, los efectos del despoblamiento de los
municipios de la Comunidad Auténoma de Cantabria, aprobando el Decreto 216/2019, de 21 de
noviembre, por el que se crea el Consejo Asesor para la lucha contra el despoblamiento de los
Municipios de Cantabria, que vino a institucionalizar la colaboracién informal mantenida hasta ese
momento con entidades sociales implicadas en la dinamizacion del medio rural, asi como a
encauzar los trabajos y estudios para cartografiar la problematica particular de nuestra Comunidad
Auténoma.

Transcurrido un tiempo desde su creacion y derivado de la experiencia adquirida de su
funcionamiento, en la sesién ordinaria del Consejo Asesor para la lucha contra el despoblamiento
de los Municipios de Cantabria celebrada el 7 de febrero de 2024, se plantearon, entre otras
medidas, la necesidad de modificar el Decreto 216/2019, de 21 de noviembre, por el que se crea el
Consejo Asesor para la lucha contra el despoblamiento de los municipios de Cantabria, con el fin
de adecuar dicha norma al funcionamiento real del Consejo, adecuando a la realidad sus reuniones,
modificando el plazo de las convocatorias, eliminando las contradicciones existentes en el texto y
creando una Comision Permanente con menor nimero de miembros con el fin de dotar a los trabajos
a realizar de un medio mas agil y especializado, con un caracter mas técnico, para tratar asuntos
concretos que se eleven al Consejo, a la vez que se acord6 incorporar a algun otro colectivo,
conocedor del territorio, que pueda aportar dicho conocimiento de cara a la adopcion de medidas
eficaces.

Por ello, al amparo de lo previsto en los articulos 24.14 y 22, 25.2 y 32 del Estatuto de
Autonomia de Cantabria, el Decreto 54/2023 de 20 de julio, por el que se modifica parcialmente la
Estructura Organica Basica de las Consejerias del Gobierno de Cantabria y el Decreto 64/2020, de
1 de octubre, por el que se establece la estructura Organica de la entonces Consejeria de
Presidencia, Interior, Justicia y Accién Exterior y se modifica parcialmente la relacion de puestos de
trabajo, en ejercicio de las competencias en materia de Administracion Local y lucha contra el
despoblamiento, y de acuerdo con lo previsto en los articulos 51.2 y 51.ter de la Ley de Cantabria
5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen Juridico del Gobierno, de la Administracion y del Sector
Publico Institucional de la Comunidad Auténoma de Cantabria, en relacion con el articulo 21.e),
sometido a la consideracion del Consejo Asesor de 10 de diciembre de 2024, a propuesta de la
Consejera de Presidencia, Justicia, Seguridad y Simplificacion Administrativa y previa deliberacion
del Consejo de Gobierno en la reunién de
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DISPONGO

Uno. Se modifican los apartados d), e) y I) y se afiaden los apartados m), n), o) y p) en el articulo 4
que pasan a tener la siguiente redaccion:

“d) El/la titular de la Secretaria General de la Consejeria competente en materia de Administracion
Local y Despoblamiento.

e) Un/a representante de cada una de las deméas Consejerias del Gobierno de Cantabria, con nivel
de Director/a General. [...]

1) Un/a representante de la Guardia Civil de alguna de las unidades que realiza su actuacion en el
medio rural designado/a por la misma.

m) Un/a representante de las organizaciones profesionales agrarias mas representativas de
Cantabria designado/a por las mismas.

n) Ella titular de la Direccion General competente en materia de Administracion Local y
Despoblamiento.

o) Un letrado de la Direccién General del Servicio Juridico, que actuara con voz, pero sin voto y
cuyas funciones se limitaran a la vigilancia del cumplimiento de la legalidad vigente en la adopcion
de acuerdos y actuacioén de los mismos.

p) La Secretaria sera ejercida por quien desemperie la Subdireccién General competente en materia
de administracion local y despoblamiento o por un funcionario/a de la Direccién General en caso de
vacante, ausencia o enfermedad.

Dos. Se modifica el apartado 1.a) del articulo 6 que pasa a tener la siguiente redaccion:

“a) Recibir la convocatoria, que habra de contener el orden del dia con una antelacién minima a la
fecha de la sesion de diez dias habiles, si se trata de sesiones ordinarias, y de tres dias habiles en
el caso de las sesiones extraordinarias. La informacién sobre los temas que figuren en el orden del
dia estara a disposicion de las personas integrantes del Consejo en igual plazo. En todo caso, la
documentacion necesaria para su deliberacion debera remitirse con cinco dias habiles de antelacion
en el primer caso y con la convocatoria en el segundo”.

Tres. Se modifica el apartado 1 del articulo 7 que pasa a tener la siguiente redaccion:

“1. Las convocatorias del Consejo, tanto ordinarias como extraordinarias, salvo que no resulte
posible, seran remitidas a sus miembros, preferentemente, a través de medios electrénicos que
garanticen de forma fehaciente la comunicacion, haciendo constar en la misma el orden del dia
junto con la informacién necesaria para su deliberacion, y se remitiran con una antelacién minima a
la fecha de la sesion de diez dias habiles, si se trata de sesiones ordinarias, y de tres dias habiles
en el caso de las sesiones extraordinarias. En todo caso, la documentacién necesaria para su
deliberacion debera remitirse con cinco dias habiles de antelacion en el primer caso y con la
convocatoria en el segundo’.
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Cuatro. Se modifica el apartado 1 del articulo 8 que pasa a tener la siguiente redaccion:

“1. El Consejo, que se reunira como minimo una vez al afio, podra hacerlo y adoptar acuerdos con la
presencia fisica de sus integrantes o por medios electrénicos debiendo garantizarse, en todo caso, los
requisitos y exigencias establecidos en la legislacién basica sobre procedimiento administrativo
comun.”

Cinco. Se afade el articulo 9 que pasa a tener la siguiente redaccion:
“Articulo 9. Comisién Permanente.

1. La Comisién Permanente estara integrada por los siguientes miembros:

a) El/la persona titular de la Consejeria competente en materia de administraciéon local y
despoblamiento, que ostentara la presidencia, a la cual correspondera convocar sus reuniones y visar
sus actas.

b) El/la titular de la Direccion General competente en materia de administracion local y despoblamiento,
que ostentara la vicepresidencia.

¢) Un/una representante de la Direccion General competente en materia de desarrollo rural con nivel
minimo de Jefatura de Servicio.

d) Un/una representante de la Direccion General competente en materia de ganaderia con nivel minimo
de Jefatura de Servicio.

e) Un/una representante de la Direccion General competente en materia de transportes y
comunicaciones con nivel minimo de Jefatura de Servicio.

f) Un/una representante de la Direccion General competente en materia de centros e infraestructuras
educativas con nivel minimo de Jefatura de Servicio.

g) Un/una representante de la Direccién General competente en materia de farmacia y coordinacion
sociosanitaria con nivel minimo de Jefatura de Servicio.

h) Un/una representante de la Direccion General u organismo competente en materia de servicios
sociales con nivel minimo de Jefatura de Servicio.

i) Un/una representante de la Direccién General u organismo competente en materia de estadistica
con nivel minimo de Jefatura de Servicio.

J) Un/una representante de la Federacion de Municipios de Cantabria designado por la misma.

k) Un representante de la Universidad de Cantabria designado por la misma.

1) Un representante del Consejo Econémico y Social de Cantabria designado por el mismo.

m) Un representante de cada uno de los Grupos de Accion Local de la Comunidad Auténoma de
Cantabria designado por los mismos.

n) Un/a letrado/a de la Direccién General del Servicio Juridico, que actuara con voz, pero sin voto y
cuyas funciones se limitaran a la vigilancia del cumplimiento de la legalidad vigente en la adopcién de
acuerdos y actuacion de los mismos.

o) La Secretaria sera ejercida por quien desempefie la Subdireccion General competente en materia
de administracion local y despoblamiento o por un funcionario/a de la Direccion General en caso de
vacante, ausencia o enfermedad”.
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2. Seran competencias de la Comision Permanente:

a) Preparar las reuniones y ejecutar los acuerdos del Consejo.

b) Proponer cuantas medidas estime convenientes para el mejor funcionamiento del Consejo Asesor
para la lucha contra el despoblamiento de los municipios de Cantabria, impulsando comisiones de
trabajo mas reducidas y coordinando el funcionamiento de las mismas.

¢) Proponer la adopciéon de medidas o la realizacion de actuaciones para el cumplimiento de los
objetivos sefialados en el presente decreto.

3. La Comisién Permanente se reunira con caracter ordinario dos veces al afio y, extraordinariamente,
cuantas veces lo estime oportuno la presidencia o lo soliciten, al menos, la mitad mas uno de sus
miembros.

4. Para la vélida constitucién de la Comisién Permanente, a efectos de celebracién de sesiones,
deliberaciones y toma de acuerdos, se requerira en primera convocatoria la presencia de las personas
que ejerzan la presidencia y la secretaria y de, al menos, la mitad de los demas miembros.
Transcurridos treinta minutos desde la hora sefialada para la primera convocatoria, el Consejo podra
constituirse en segunda convocatoria con la presencia de las personas que ejerzan la presidencia y la
secretaria, y de al menos cinco de los demas miembros.

5. Las convocatorias, tanto ordinarias como extraordinarias, salvo que no resulte posible, seran
remitidas a sus miembros, preferentemente, a través de medios electrénicos que garanticen de forma
fehaciente la comunicacién, haciendo constar en la misma el orden del dia junto con la informacion
necesaria para su deliberacion, y se remitiran con una antelacion minima a la fecha de la sesion de
diez dias habiles, si se trata de sesiones ordinarias, y de tres dias habiles en el caso de las sesiones
extraordinarias. En todo caso, la documentacion necesaria para su deliberacion debera remitirse con
cinco dias habiles de antelacion en el primer caso y con la convocatoria en el segundo.

6. Los acuerdos se adoptaran por consenso entre sus miembros presentes o, cuando esto no sea
posible, por mayoria simple de los presentes; en caso de empate la persona que ejerza la presidencia
tendra voto de calidad.

7. La presidencia podra convocar a las entidades no representadas en la Comisién Permanente que
soliciten, motivadamente y con antelacion minima de 48 horas a la sesion, ser oidas en relacién con
alguno de los asuntos del orden del dia. Asimismo, la presidencia podra convocar a cuantas personas
estime oportuno para su mejor asesoramiento. En todo caso, quienes asistan a las sesiones sin ser
miembros de la Comisién Permanente actuaran con voz y sin voto.

8. La Comisién Permanente utilizara preferentemente medios electrénicos para su funcionamiento.

CVE-2024-10575

Pag. 40154 boc.cantabria.es




GOBIERNO Ot Aj 7- )\
de
/ CANTABRIA

VIERNES, 20 DE DICIEMBRE DE 2024 - BOC NUM. 246

GOBIERNO —* ANO JUBILAR DI|G
de | LEBANIEGO A
CANTABRIA 2023-2024

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA,
SEGURIDAD Y SIMPLIFICACION
ADMINISTRATIVA

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION LOCAL,
ACCION EXTERIOR Y CASAS DE CANTABRIA

Seis. Se anade el articulo 10 que pasa a tener la siguiente redaccion:
“Articulo 10. Grupos de trabajo.

1. Con el fin de facilitar su funcionamiento y operatividad, la Comisién Permanente para la lucha contra
el despoblamiento de los municipios de Cantabria podra constituir grupos de trabajo de caracter
sectorial o especificos, con caracter permanente o temporal.

2. El acuerdo de constitucién de cada grupo de trabajo, que sera competencia de el/la persona titular
de la Consejeria competente en materia de administracion local y despoblamiento, debera especificar
su composicion y las funciones que se le encomienden.”

Disposicion final. Entrada en vigor.

El presente decreto entrara en vigor el dia siguiente al de su publicacion en el Boletin Oficial de
Cantabria.

Santander, a la fecha de la firma electrénica.
La Presidenta del Gobierno de Cantabria,
M? José Saenz de Buruaga.

La Consejera de Presidencia, Justicia, Seguridad y Simplificacion Administrativa,
M? Isabel Urrutia de los Mozos.

CVE-2024-10575

2024/10575

Pag. 40155 boc.cantabria.es 6/6




	1. Disposiciones Generales
	Ayuntamiento de Colindres
	CVE-2024-10531	Aprobación definitiva de la modificación de la Ordenanza Fiscal número 2 reguladora del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.
	Ayuntamiento de Val de San Vicente
	CVE-2024-10613	Aprobación definitiva de la modificación del Reglamento del Registro Municipal de Asociaciones. Expediente 718/2024.

	Ayuntamiento de Voto
	CVE-2024-10590	Aprobación definitiva de la modificación de la Ordenanza Reguladora de la Tasa por el Servicio de Alcantarillado.
	CVE-2024-10591	Aprobación definitiva de la modificación de la Ordenanza reguladora de la Tasa por la Prestación del Servicio de Suministro de Agua.



	2. Autoridades y Personal
	2.1. Nombramientos, Ceses y Otras Situaciones
	Consejería de Salud
	CVE-2024-10660	Resolución por la que se efectúa el nombramiento de Personal Estatutario Fijo en la categoría estatutaria de Facultativa/Facultativo Especialista de Área de Cirugía Pediátrica de Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabri

	Ayuntamiento de Piélagos
	CVE-2024-10599	Resolución de avocación de competencias delegadas en la Concejalía de Economia, Contratación, Patrimonio, Festejos y Atención al Vecino. Expediente 2024/7706.

	Ayuntamiento de Reinosa
	CVE-2024-10616	Decreto de nombramiento de Tenientes de Alcalde.
	CVE-2024-10617	Decreto de nombramiento de los miembros de la Junta de Gobierno Local y delegación de atribuciones en la misma.
	CVE-2024-10618	Decreto designando delegaciones especiales en Concejales.

	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2024-10608	Delegación de funciones en el Concejal de Fomento, Urbanismo, Movilidad Sostenible y Vivienda, en relación al Servicio Municipalizado de Transportes Urbanos.
	CVE-2024-10609	Delegación de atribuciones en el Consejo de Administración del Servicio Municipalizado de Transportes Urbanos.

	Ayuntamiento de Valdáliga
	CVE-2024-10612	Resolución de la Alcaldía, de 16 de diciembre de 2024, de revocación de delegación de atribuciones.


	2.2. Cursos, Oposiciones y Concursos
	Consejería de Salud
	CVE-2024-10659	Resolución por la que se hace pública la relación de aspirantes que han superado las pruebas selectivas para el acceso, mediante el procedimiento de concurso-oposición para la estabilización de empleo temporal, a la condición de personal es

	Instituto Cántabro de Administración 
Pública Rafael de la Sierra
	CVE-2024-10728	Convocatoria del Plan de Formación para el personal del Gobierno de Cantabria para el año 2025.
	CVE-2024-10729	Convocatoria del Plan de Formación para el personal de las Administraciones Locales de Cantabria para el año 2025.

	Ayuntamiento de Noja
	CVE-2024-10625	Relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos de la convocatoria excepcional de 2 plazas de Monitor Infantil, en el marco del proceso de estabilización de empleo temporal. Expediente 937/2023.
	CVE-2024-10698	Relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos de la convocatoria excepcional de una (1) plaza de Monitor Infantil, 10 meses/año y 10 h/semana, en el marco del proceso de estabilización de empleo temporal en virtud de la Ley 20/20

	Ayuntamiento de Reinosa
	CVE-2024-10593	Bases reguladoras y convocatoria del procedimiento para la provisión, mediante concurso interno de méritos, como personal funcionario, del puesto de trabajo de Capataz del Parque de Obras. Expediente 2024/2986.
	CVE-2024-10619	Bases y convocatoria del procedimiento de selección para la provisión, por movilidad y mediante concurso, de dos puestos de trabajo vacantes de Policía Local. Expediente 2024/2988.
	CVE-2024-10620	Bases y convocatoria del procedimiento de selección de docente especialidad ENAE0108, con carácter temporal, para ejecución del Programa Taller de Empleo Ayuntamiento de Reinosa 2023. Expediente 2023/1909.

	Ayuntamiento de Torrelavega
	CVE-2024-10562	Modificación de la designación del Tribunal de valoración de una (1) plaza de Oficial Pintor, como funcionario de carrera, mediante concurso-oposición (OEP 2022). Expediente 2023/5606E.

	Mancomunidad de Municipios Alto Ebro
	CVE-2024-10586	Bases reguladoras y convocatoria por la que se regirá la selección para constituir, mediante concurso, una bolsa de empleo de personal laboral, Auxiliar Administrativo.


	2.3.Otros
	Instituto Cántabro de Administración 
Pública Rafael de la Sierra
	CVE-2024-10726	Resolución por la que se actualiza el Catálogo de Formación del Instituto Cántabro de Administración Pública Rafael de la Sierra.

	Ayuntamiento de San Vicente de la Barquera
	CVE-2024-10558	Aprobación de la Oferta de Empleo Público para 2024.

	Ayuntamiento de Villaescusa
	CVE-2024-10561	Aprobación y exposición pública de la Oferta de Empleo Público de 2024.



	3. Contratación Administrativa
	Ayuntamiento de Astillero
	CVE-2024-10584	Pliego de cláusulas para la concesión de uso privativo del dominio público mediante la instalación de máquinas de café y vending en las instalaciones municipales. Expediente 6330/2023


	4. Economía, Hacienda 
y Seguridad Social
	4.1. Actuaciones en materia Presupuestaria
	Ayuntamiento de Lamasón
	CVE-2024-10585	Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Oficial de Cantabria número 232, de 29 de noviembre de 2024, de Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio 2025.

	Ayuntamiento de Miengo
	CVE-2024-10614	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2025.

	Ayuntamiento de Santa María de Cayón
	CVE-2024-10661	Aprobación definitiva del expediente de modificación de créditos 5/2024. Expediente 2024/445.

	Mancomunidad de Servicios Sociales Castañeda,
Penagos, Santa María de Cayón y Saro
	CVE-2024-10574	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación presupuestaria 3/2024. Expediente 438/2024.

	Junta Vecinal de Arce
	CVE-2024-10582	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2025.

	Junta Vecinal de Barriopalacio
	CVE-2024-10572	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2025.

	Junta Vecinal de Matamorosa
	CVE-2024-10573	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2025.

	Junta Vecinal de Viérnoles
	CVE-2024-10600	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2025.

	Concejo Abierto de Barrio de Hermandad de Campoo de Suso
	CVE-2024-10587	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2025.

	Concejo Abierto de Villanueva de la Nía
	CVE-2024-10571	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2025.


	4.2. Actuaciones en materia Fiscal
	Ayuntamiento de Entrambasaguas
	CVE-2024-10589	Aprobación y exposición pública del calendario del contribuyente para 2025.

	Ayuntamiento de Riotuerto
	CVE-2024-10578	Aprobación y exposición pública del calendario tributario de 2025.

	Ayuntamiento de San Vicente de la Barquera
	CVE-2024-10581	Aprobación, exposición pública del padrón fiscal de la Tasa por Entrada de Vehículos a través de las Aceras y Reserva de la Vía Pública para Aparcamientos en 2024, y apertura del período voluntario de cobro.


	4.4. Otros
	Ayuntamiento de Astillero
	CVE-2024-10577	Aprobación inicial y exposición pública de la modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por Prestación del Servicio de Instalaciones Deportivas Municipales. Expediente 6926/2024.

	Ayuntamiento de Piélagos
	CVE-2024-10579	Aprobación inicial y exposición pública de la modificación de la Ordenanza Fiscal General de Gestión, Liquidación, Recaudación y Régimen Sancionador. Expediente 2024/7528.

	Ayuntamiento de San Vicente de la Barquera
	CVE-2024-10560	Aprobación inicial y exposición pública de la modificación de la Ordenanza Fiscal número 9 reguladora de la Tasa por Ocupación de Terrenos de Uso Público con Mesas, Sillas y Otros con Finalidad Lucrativa.



	5. Expropiación Forzosa
	Dirección General de Conservación 
y Mantenimiento
	CVE-2024-10598	Información pública a efectos de declaración de la necesidad de ocupación del Proyecto de ejecución de nueva vía y electrificación en la estación de Bezana, Cantabria, de la línea 770 Santander-Oviedo.


	6. Subvenciones y Ayudas
	Consejería de Economía, Hacienda, Financiación Autonómica y Fondos Europeos
	CVE-2024-10542	Notificación de la Resolución de convocatoria de tres (3) becas de postgraduado destinadas a impulsar la especialización en asuntos europeos en la Dirección General de Fondos Europeos en 2025 y 2026, convocadas por la Orden HAC/17/2024, de 
	Ayuntamiento de Ruiloba
	CVE-2024-10615	Acuerdo del Pleno de aprobación de varias subvenciones nominativas. Expediente 964/2024.



	7. Otros Anuncios
	7.1. Urbanismo
	Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación 
del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2024-9334	Información pública de expediente de solicitud de autorización para construcción de vivienda unifamiliar, piscina y boxes para caballos en suelo rústico de Helguera, en el municipio de Reocin. Expediente 315436.
	CVE-2024-10557	Información pública de expediente de solicitud de autorización para ensanchamiento y mejora de la calle de La Maza en suelo rústico de Adal-Treto, en el municipio de Bárcena de Cicero. Expediente 315656.
	CVE-2024-10580	Información pública de expediente de solicitud de autorización para rehabilitación y ampliación de edificación para uso de vivienda de parcela en Esles, en el municipio de Santa María de Cayón. Expediente 315529.
	CVE-2024-10597	Información pública de expediente de solicitud de autorización para construcción de vivienda-almacén, vinculada a explotación agrícola en Entrambasaguas. Expediente 315568.

	Ayuntamiento de Cabezón de la Sal
	CVE-2024-9400	Concesión de licencia de primera ocupación para rehabilitación de vivienda unifamiliar en barrio Ontoria 132.

	Ayuntamiento de Ruiloba
	CVE-2024-10301	Concesión de licencia de primera ocupación para edificación situada en calle Los Remedios, 72 del barrio de Liandres.


	7.5. Varios
	Consejería de Presidencia, Justicia, Seguridad 
y Simplificación Administrativa
	CVE-2024-10575	Resolución por la que se somete al trámite conjunto de audiencia e información pública el Proyecto de Decreto por el que se modifica el Decreto 216/2019, de 21 de noviembre, por el que se crea el Consejo Asesor para la lucha contra el despo

	Ayuntamiento de Piélagos
	CVE-2024-10583	Aprobación inicial y exposición pública de la Ordenanza municipal del Voluntariado. Expediente 2024/7052.

	Ayuntamiento de Santa Cruz de Bezana
	CVE-2024-10559	Información pública del expediente de licencia de actividad para ampliación de nuevas instalaciones de la estación de servicio en Avenida Marqués de Valdecilla, 149, de Soto de la Marina. Expediente 60/3593/2024.
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